
   En Zizur Mayor (Navarra) a siete de marzo de dos mil ocho. 
   Reunido el Pleno del Ayuntamiento de Zizur Mayor, en la Sala de Sesiones de 
la Casa Consistorial, legalmente convocada, con la asistencia de los Señores y 
Señoras Concejales que al margen se expresan, bajo la Presidencia de D. Pedro 
Huarte Iribarren, siendo las dieciocho horas y treinta minutos señaladas en el 
orden del día cursado al efecto, se dio comienzo a la Sesión Extraordinaria y 
Urgente pronunciándose favorablemente el Pleno sobre la urgencia para 
celebrar la sesión, por unanimidad, habiendo guardando un minuto de silencio 
en memoria de D. ISAIAS CARRASCO MIGUEL. 
2.- MOCION DE CONDENA DEL ASESINATO DE D. ISAIAS CARRASCO MIGUEL 
COMETIDO POR E.T.A…- Los grupos políticos municipales del Ayuntamiento de 
Zizur Mayor abajo firmantes (UPN, NAFARROA BAI, PSN-PSOE e IUN-NEB) y la 
Concejala Sra. Arenzana presentan, para su aprobación, la moción de condena 
del último asesinato cometido por E.T.A., cuyo texto es el siguiente: 
  <<1º.- Condenar rotundamente y sin el más mínimo paliativo el asesinato del 
exconcejal del PSE en Arrasate, DON ISAIAS CARRASCO MIGUEL, cometido por 
la banda terrorista E.T.A.. 
2º.- Manifestar nuestro pésame y nuestra solidaridad a la familia y entorno 
social del fallecido por tan irreparable pérdida. 
3º.- Expresar una vez más nuestro convencimiento de que el uso de la violencia 
terrorista como medio para alcanzar fines políticos no encuentra ninguna 
justificación en una sociedad democrática y poner de manifiesto que querer 
imponer unas ideas a la sociedad a costa de la sangre de los ciudadanos no es 
sino muestra del fascismo más delirante. 
4º.- Exigir a ETA sin ambigüedades el abandono de las armas y el cese de 
cualquier violencia física o moral. 
5º.- Celebrar una concentración silenciosa de cinco minutos en el porche del 
Ayuntamiento al finalizar la sesión. 
6º.- Secundar las concentraciones efectuadas por la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos para el lunes, día 10 de marzo, a las 12:00 horas delante 
de los Ayuntamientos e Instituciones oficiales. 
7º.- Adherirse este Ayuntamiento a la declaración Institucional del Parlamento 
de Navarra, que dice lo siguiente : 
   El Parlamento de Navarra expresa su rotunda condena del asesinato de D. 
Isaias Carrasco, ex-concejal del PSE del Ayuntamiento de Mondragón, y 
manifiesta su sentimiento de pesar y profunda solidaridad con su familia, 
testigo de la vil acción criminal de ETA, y con todos sus compañeros del Partido 
Socialista. 
   El Parlamento de Navarra proclama su convicción de que con la necesaria 
unidad política y social se conseguirá terminar con ETA, y reclama de los 
ciudadanos la defensa de los valores democráticos frente a quienes con el 
terror quieren condicionar nuestra convivencia. 
   El Parlamento de Navarra exige a ETA que abandone las armas y que deje de 
asesinar y de truncar la vida de personas inocentes. ETA nunca representará las 
ideas que legítimamente corresponde defender a las fuerzas políticas en 
nuestro sistema democrático. La sociedad repudia la presencia de asesinos en 
la vida política y reclama vivir en paz y poder ejercer libremente sus 
derechos.>> 



   Interviene el Sr. Iriarte manifestando su solidaridad con el Partido Socialista 
aquí presente y para trasladar al PSE y al PSOE en estos momentos de dolor y 
quiere hacer constar que hay una silla vacía en la Sala, que no es la primera 
vez que el mundo abertzale de Zizur Mayor se comporta como hoy, ya que el 
30 de mayo de 2003 hicieron lo mismo, para que quien quiera tome nota. 
   Interviene la Sra. Montero para expresar el dolor que sienten y trasladarlo a 
la mujer e hijos de la víctima que muchas veces se habrán visto privados de la 
presencia de ese marido y ese padre por estar defendiendo la paz y la justicia. 
Lamenta profundamente que ANV no esté hoy aquí presente, que es cuando 
tenía que estar, y agradece todas las muestras de solidaridad que están 
recibiendo, pero que este es un atentado contra toda la democracia y que hay 
que ser capaces entre todos de decir a ETA que basta ya. 
   Interviene el Sr. Bermejo señalando lo siguiente : 
   “Los fascistas autores de este asesinato nos producen asco y repugnancia. 
Pero los que más asco y repugnancia nos dan son los que no condenan este 
asesinato, los que callan, éstos que dicen representar a algo o a alguien, a 
éstos, Izquierda Unida de Zizur Mayor les dice que son tan fascistas como los 
que aprietan el gatillo y que no representan a nadie, que son marionetas, 
porque solo las marionetas que no tienen vida propia no condenarían este 
asesinato. 
   Queremos solidarizarnos con la familia de Isaias, con su mujer y sus hijos. 
También con la familia socialista y con todos los demócratas. 
   El que hoy ANV no asista al Pleno demuestra la irresponsabilidad y la falta de 
respeto por las Instituciones y a criterio de Izquierda Unida ellos sólos se ponen 
fuera de este Ayuntamiento. 
   Trasladar también su solidaridad y respeto con todos los Concejales de este 
Ayuntamiento que sufren tener que llevar escolta gracias a esas gentes tan 
inmundas y despreciables.>> 
   Interviene el Sr. Colio para suscribir todas las palabras pronunciadas y 
manifestar el apoyo y la solidaridad con la familia, con el Partido Socialista y 
con sus representantes en este Ayuntamiento, con todos los políticos 
amenazados y con toda la sociedad; y que la ausencia de ANV demuestra qué 
tipo de gente son, que no merece ningún comentario. 
   El Sr. Alcalde, como persona y como representante de Zizur Mayor, expresa 
su más rotunda condena ante este atentado, hace suyas las palabras 
escuchadas y se solidariza con la familia, con el Partido Socialista y con todas 
las personas y partidos que por defender sus ideas tienen que ir protegidos a 
trabajar y a desempeñar sus cargos institucionales. 
   Se aprueba la moción presentada, por unanimidad. 
    Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la Sesión por orden del 
Sr. Alcalde, siendo las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo 
cual se extiende la presente Acta en dos Pliegos de Papel Especial de la 
Comunidad Foral de Navarra, números del 77934 al 77935, firmados y 
rubricados al margen y al final por el Sr. Alcalde, de lo que yo, el Secretario, 
Certifico. 
 


